
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO C.E.C. No 2021-00650  SOFIA MARTINEZ MONTAÑO contra - CATON 

OBANDO ESTRADA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 22 de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se niega la solicitud de desalojo a cargo del extremo demandante, por 
improcedente, toda vez que lo que se autorizó en las presentes diligencias 
fue la Residencia Separada de los cónyuges, conforme lo dispone el literal 
(a), numeral 5° del artículo 598 del C.G.P. 
 
Aunado a lo anterior fue la autoridad administrativa, quien en el año 2018 
ordenó el desalojo como medida de protección provisional a favor de la hoy 
demandante, en consecuencia, es ante dicha autoridad donde se deben 
presentar las solicitudes relacionadas con la misma para que evalúe la 
procedencia o no de la misma. 
  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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